
A DESPACHO:- Timbío, Cauca, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).- En la fecha 

correspondió por reparto el Despacho Comisorio No.56, procedente del Juzgado Cuarto de 

Pequeñas Causas de Popayán, Cauca, procedo a radicar el mismo en el libro de Comisiones Civiles, 

paso a despacho de la señora Juez para que se sirva proveer lo que en derecho corresponda.   
 

 

MARIA EUGENIA VELASCO 
Secretaria 
 
RADICACION  
 
FECHA     :   06 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
PARTIDA :   2023-00010-00 
FOLIOS    :    20 – 21   
L.R.          :   COM. CIVILES  
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBIO – CAUCA 

AUTO CIVIL No.566  
 

Timbío, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUXILIESE Y DEVUÉLVASE. 
 

Visto el secretarial que antecede y a fin de dar cumplimiento al Comisorio No.56, solicitado 
por el Juzgado 4° de Pequeñas Causas de Popayán, donde se adelanta proceso EJECUTIVO 
No.2019-00547-00, instaurado por PIEDAD LILIANA GARCIA OCAMPO, contra ANA ROVIRA 
BRAVO y ROSA CHUGA ORDOÑEZ, para ello el Juzgado, 

 

O R D E N A: 

 
1º.- SUBCOMISIONESE a la señora MARIBEL PERAFAN, alcaldesa Municipal de Timbío, Cauca, 

con el fin de que ordene a quien corresponda a realizar la diligencia de SECUESTRO del  bien 

inmueble distinguido con la Matricula Inmobiliaria No.120-9213396 de la oficina de Registro 

de Popayán, ubicado en la Calle 16 No.9B-21, lote de 92 mts2, Barrio Las Palmas de la Ciudad 

de Timbio, Cauca, de propiedad de la señora  ROSA CHUGA ORDOÑEZ, quien según el comitente 

se identifica con la cédula de ciudadanía No.34658300. 

 
2°.- Una vez realizada la diligencia encomendada, procédase a su devolución ante el Juzgado  

Cuarto de Pequeñas Causas de la Ciudad de Popayán, quien lleva a cabo el conocimiento del 

presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

DAICY PILAR PRADO PAREDES 

Juez 

JUZGADO 01 PROMISCUO  MUNICIPAL 
DE TIMBIO - CAUCA 

ESTADO No.070 

FECHA DE FIJACIÓN: 07/09/2023 

MARIA EUGENIA VELASCO 
Secretaria 

2.-E.M 


